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EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que, la Constitución Politica de la República del Ecuador en su Art 228 y la l 'ey

drgáni.u de Régimen Municipal en sus Arts' I y l7 consagran la autonomía de las

municipalidades;

Que, el Art. 64 de la Lcy Orgánica de Régimen Municipal' establece que la acción dcl
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dirigida al cutnflitriento de los fines del Municipio y' que para tal el'ecto'

según dispostción constante en el numeral I del artículo antes citado' puede nonnar a

iru?. de'ordcnunzas. las politicas a seguirse en cada una dc las ramas propias de la

administracióu

Que, la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en el Capitulo Octavo' 'lítulo Sexto'

Jriuut".. eí impluesto de paténte municipal que están obligados a pagar todos los

"o*"r"iun,.. 
e industriale; que operan en cada cantón, asi como los que c¡erzan

eualquicr actividad de ordcn económicol

Que, el Arr. 57 de la Ley Orgánica Reformaloria a la try de Régirnen Municipal'

JrUfj.áA, "" "f 
Suplementá del-Registro Oficial No 429 del 27 de septictnbre dcl 2004'

á.¡"" u* conesponde al Concejo"Cantonal establecer mediante ordenanza la tarila del

i;;;_';'r;;;ü; iuncion del iapital con el que operen los sujetos pasivos dc esre

irnpuesto dentro del Cantón;

Que, krs tributos constltuyen para Ios entes seccionales autóno¡nos fuentc para la

obtención de recursos presupuestarios, que permitan desarrollar las actividades a las

cuales están obligados por lnandato legal; y'

En ejercicio de las facu.ltades que le confiere la Constitución Politica del Estado en su

artículo 228, cn concordancla a'io ditpu""n pot los.artículos 64 numeral I y 72 numeral

ii, l.'Án. ¡br¿" la Lev orgánica de Régitnen Municipal'

Expide:

I,A STGUIENTE "ORDENANZA SUSTITUTTVA QUE RI'GLAMENTA I'A

DETERMINAcIOn' ¡.nur¡iiiiilóléÑ CoxrRo' Y RECAUDACIÓN DEr'

TMPUESTO DE PA'IENT;S muNlitp¡l-ES A -l',As 
ACTIVIDADES

COMERCTALES, INDUSiRIALES Y. CUALQUIERA DE ORDEN

ñóóÑ"én¡ico qÚr opsne EN EL cANrÓN PUERTo QUIro''

Art. l.- Objeto del lmpuesto'- EL ejercicio de toda actividad comercial' industrial o

cualquiera de orden ""o"0*i"o-qu" 
se realice dcntro del Clantón Pucrto Quito'

consiituye objeto del presente impuesto'

Art. 2.- Sujeto activo'- El sujeto activo de este impu€sto es el Gobierno Cantonal de
'p""n" 

Otió. que se administárá a través del Servicio Municipal de Rentas'

Art. 3.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos.d:1, iTpt::::^il*l de palente todas las

p"rr*. náuruf"s y jurídicas fue ejeizan actividades comerciales' industriales dentro
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tlel Cantón Pucrto Quito, asi como las que ejercen cualquier actividad de orden

cconolnlco.

Art. 4.- Obligaciones del sujeto pasivo'- Los obligados a obtener la Patente Municipal

emitida por la Jefatura de Rentas, deberán presentar los siguientes documentos:

a.- Formulario de solicitud de Patente;

b.- Copia de la cédula y papeleta de votaciÓn¡

c.- Copia del RUC;
d.- Pcnniso del Cuerpo de Bomberos; y'

e.- Copia de la escritura de constitución y nombratniento del representante legal cuando

la aitividad económica sea llevada a cabo por una persona jurídica'

El fonnula¡io de solicitud referido en el literal a), será adquirido en la Tesorería

Municipal y llenado por el interesado o la persona autorizada por éste' con los

siguientes datos:

a.- Fccha de presentación;
i.- Norr.t¡r".'"oapletos de la persona natural que lleva a cabo Ia actividad económica o

nornbres cornpletos del representante legal y razón social si se trata de una

persona juridica:
..- Núrn"tá de cédula de ciudadania o identidad para el caso de extran1erosl

d.- Número de RUC;
e.- Nacionalidad;
ll- Dirección domiciliaria del Propietario o Representante Legal;

g.- Actividad económica
ir- Capital con el que sc opere (activo menos pasivo);

i- Dirccción del establecimiento;
j.- Delenninar si el local es propio, anendado o en antlcresls:

k.- Firma de resPonsabilidad.

Art. 5.- Obligatoried¡d de la patente anual'- Para ejercer cualquier actividad- de las

estabtecidas e"n el artículo 1, se obtendrá previamente una patente rnunicipal anual'

Art. ó.- Cálculo del impuesto de potente municipal- Las personas que ejerzan

u"iiui¿u¿". comerciales, industriales,-o cualquier de orden económico' pagarán por

;;;;ñ;;-á" i;puesto de Patente Municipal' el valor que resulte de multiplicar cl

.""¡.1""," 0.024 por la base del monto áel capital con que operen (activo menos

oasivo), se establece que en ningún caso el 
-monto 

por-el. concepto del impuesto

il;i;A;;¡á-;;r'""or a'10 USD v io supe'ará el monto de 5'000 uSD Entendiéndose

como capital operacional el producto del activo m€nos pasrvo'

Art. 7.- Rcducción del impuesto'- Cuando un negocio demuestre jurídicarnente 
-haber

sufriclo pérdidas' pura el 
"at"uio 

á"1 impuesto se procederá de acue¡do a lo establecido

;;]il. 385 de ü Lev orgánica de Régimen Municipal'

Art. 8.- Determinación del impuesto'- La detenninación del ilnpuesto se realizará por

declaración del suleto pu,'uo o 
"n 

forma presuntiva realizada por la Unidad de Servicitr

MuniciPal de Rentas.
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Art. 9.- Determinación por declaración del suieto pasivo'- Las personas jurídicas y

personas naturales obliga-das a llevar contabilidad, declararán el impuesto de patente

rurunicipal prcsentando 
"i 

bulun"" general debidamente legalizado por el representante legal

y el contador público autorizado.

Art. 10.- Determinación Presuntiva.- Se realizará la determinación presuntiva por Ia t'alta

de declaración del sujeto pasivo o cuando la declaración presentada no preste m(irito

suliciente para acreditarla.

Art. 1t.- Notificación de cambios.- Todo aumento de capital, cambio de dornicilio'

ca[rbio de denominación, transferencia de dominio o liquidación del establecimiento'

álU"r¿ .o no,it¡"udo por el contribuyente al Servicio Municipal de Rentas' con la finalidad

i".-1" i^t..*iOn del Registro de Actividades Económicas refleje datos actualizados y

reales.

Art. 12.- Plazos para l¡ declaración y pago del impuesto' El plazo para la declaraciÓn y

pago det impuesü de patente municipal-es de treinta días siguientes al día final del t¡es en

cl <¡uc se inician las aclrvldades o áe Íeinta días siguientcs al día hnal del mes en que

;Jñ;;;;;";"iormidad at arriculo 383 de la Ley Orgánica de Régirnen Municipal.

Art. 13.- Exenciones.- Estarán exentos del pago de este irnpueslo.únicatnente los artesanos

;;l;;"; "o-o 
tut". por la Junta Nacional de Del'ensa del Artesano' teniendo corno

ob|rgaciónindividualcadaartesanopresentarlosrequisitosparaelregistroyobtenerlos
benelicios.

SilaAdministraciónTributariadeterminarequelainversiónefectuadaporelArtesano
.¡ig."¿" ". ,up.rio. a la establecida en la Ley de Defensa del Artesano precedera a

solicitar al Presidentc de Junta de Defensa del Artesano certifique si continua siendo

artesano o no

Art. 14.- Pago de contribuyentes con actividades en más de un Cantón'- Los

contribuyentes de e.," t*pu"tto lut tengan actividad€s en miis.de un cantón' presentarán el

valor del capital con el que operan en" el Cantón Puerto Quito' el mismo que debe ser

avalizado por el representantg. i"e"| v un contador oú!ll:: ,iltn*Oo 
En caso de no

p."."",u. lu declaración, se aplicarT laieterminación presuntiva por la Unidad de Servicto

MuniciPal de Rentas.

Art. 15.- Pago individual por cada ¿ctividad'- Cuando en un mismo establecimiento

va¡ias sociedades o personas naturales ejerzan conjunta o. individualmente más de una

actividad econórnica, 
"u¿u,rnu 

i"-"itu. ¿eélarará y pagará el impuesto de patentes, según la

activid¿d que reahce'

Art.16..Clausura..Procederácuandolossujetospasivosdeesteimpuestoincurranen
uno o rnás de los siguientes casos:
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a) F-alta de declaración. por parte de los sujetos pasivos en las l'echas y plazos

establecidos. aún cuando en la declaración no se cause tributos;

b) No lhcilitar la infonnación requerida por la Administración Tributaria: y.

c) Falta de pago de títulos emitidos por patentes y notificaciones realizadas por el Juez

de Coactivas.

Previo a la clausura, la Administración Tributaria notificará al sujeto pasivo concediéndole

el plazo de ocho días para que cumpla con las obligaciones tributarias o justifique

objctivarnentc su incumplimiento. Dc no hacerlo, se procederá a la clausura del

esiablccirniento. esta clausura se mantendrá por 24 horas, independienlemente de que haya

cumplido con la obligación correspondiente.

La clausura se ef'ectuará mediante la aplicación de sellos y avisos en un lugar visible del

establecimiento sancionado. Si los contribuyentes reincidieran en las faltas que ocasionaron

la clausura, serán sancionados con una nueva clausula por un lapso de dos días'

La sanción de clausura se mantendrá por dos dias aunque haya cumplido con sus

obligaciones tributarias, no podrá ser sustituida por sanciones pecuniarias y se aplicará sin

perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar.

Art. 17.- Clausura por incumPlimiento a citación'- Cuando los propietarios de

establecimientos donde se ejerza cualquier actividad de las d€temlinadas en el articulo l8

de la presente Ordenanza, no dieren cumplimiento a las citaciones realizadas por la Oficina

de Rentas Municipal, se procederá a la clausura del negocio hasta que el responsable

cumpla con los requisitos exigidos.

Art. 18.- Intervencién de l¡ Policia Municipal.- Para la ejecución de la orden de clausura,

la Adminisrración 'fributaria podrá requerir la intervención de la Policía Municipal, que

será concedido de imnediato sin ningún trámite previo'

Art.lg.- Destrucción de sellos.- La destrucción de los sellos que implique el reinicio de

actividades sin autorización y/o la oposición a la clausura, dará lugar a iniciar las acctones

legales pcrtinenles por Asesoria Jurídica.

Art. 20.- Legalidad de la información financiera'- El Servicio Municipal de Rentas' en

coordinación'con el Servicio de Rentas lntemas, SRl, detenninarán la legalidad y veracidad

de la inlbnnación presentada por el sujeto pasivo, en caso de existir dil'erencias a favor de

la Municipalidad se emitirá el título de crédito con sus respectivos recargos'

Art.2l.- La Comisaria Municipal remitirá medianle informe a la Jel'atura de Avalúos y

Catastros hasta el 3l de Diciembre de cada año, un listado de establecimientos que hat]

cesado de ejercer su actividad económica, para la eliminación del catastro: así tnistno. cn

los primeros l5 días de inicio de cada año fiscal infonr.lará de los nuevos establecimicntos

que inician su actividad económica para incorporarlos al catastro y remitir la infonnación a

laJelhturadeRentasparaqueprocedaalaemisióndeltitulodecréditocorrespondiente.
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Art. 22.- Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Registro Olicial.

del Gobiemo Cantonal de Pue¡o Quito. a los seis

CERTIFICADO DE DISCUSION.- Pueno Quito, 07 de octubre del 2005.- Siento corno tal,

que la presente Ordenanza l'ue discutida y aprobada por el I. Concejo Cantonal de Puerto

Quito, en las sesiones ordinarias de los día,s'-ñiércoles 28 de septiembre y iueves 06 de

octubre del 2005.- LO CERTIFICO.-

Lic. ¡Angel Q
SECRETARI

Golltl]lo c^t¡¡ox^r, ot Putrro euri

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUITO'- Pueno

Quito. l l de octubre del 2005; las 09H00.- De conformidad a lo dispuesto por el Art. 128

de la t.ey Orgánica de Régimen Municipal, original y copias de la presente

de Puerto Quito, para su sanción y

promulgación.-

ALCALDIA DEL CANTON PUERTO QUITO'- Puerto Quito, l2 de octubre del 2005; las

10H00.- Al tenor de lo que dispone el Art. 129 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,

habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo

con la Constitución y más Leyes de la República; SANCIONO esta Ordenanza para que

entre en vigencia, para el ef'ecto, se publicará por cualquiera de los medios previslos en el

Art. 133 d;l Cuerpo Legal invocado, sin periuicio de su promulgación en el Registro

Ollcial.- CUMPLASE.-

Dada y linnada an la

a

tct¡tatla
lgadf G.

GENERAL

Aguine
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Párraga de Monar
AI..CALDESA CANTON PUERTOQUITO

CERTIFICACION.- Puerto Quito, 12 de ocrubre del 2005; el infrascrito Secretario del I.
Concejo Cantonal de Puerto Quito, c€rtifica que la seriora Narciza Párraga de Monar,
Alc¿ldesa del Cantón, proveyó y firmó la que antecde efi la fccha se-nalada.- LO
CERTIFICO..
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